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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

 

Expediente 005 2023 – 00017 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese la prueba del envío del poder como mensaje de datos desde la 

dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales de la demandante  al 

apoderado, tal como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022; o en su 

defecto, con presentación personal, como lo estipula el artículo 74 del C.G.P. 

 

2.- Apórtese certificado especial para procesos de pertenencia del inmueble, de 

conformidad con el artículo 375 del C.G.P. 

 

3.- Alléguese certificado catastral actualizado del inmueble que permita verificar 

su avalúo, a fin de determinar la competencia objetiva del asunto. 

 

4.- Ajúntese certificado de inscripción en URNA del apoderado, en el que 

aparezca el correo electrónico registrado, que debe ser concordante con el 

denunciado en la demanda y el poder. 

 

5.- Aclárese en los hechos la razón por la cual si se registró la venta en la 

matrícula inmobiliaria del bien a usucapir se pretende la prescripción adquisitiva. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 28 de febrero de 2023 
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